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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de noviembre de 2024 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

13 de noviembre de 2024
Ausente, con aviso: Senador Cosso.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 9, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimoséptima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Otaegui y Sanzberro. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de nuestro colega, el Senador Cosso.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 13 de noviembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097, contenidos en el proyecto de resolución enunciado como Nº 1 del extractín, despacho de la Comisión de Producción; del expediente Nº 13.157 enunciado como Nº 2 del extractín, despacho de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción; del expediente Nº 27.750, proyecto de ley en revisión; de los expedientes números 15.169, 15.170, 15.174, 15.175, 15.176, 15.177, 15.178, 15.179, 15.181, 15.182, 15.183, 15.184, 15.185, 15.187, 15.188, 15.190 y 15.192, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.173 y 15.189, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 13.786; 13.355; 13.232; 13.051; 21.516; 22.877; 21.462; 11.773; 11.641; 11.556; 11.364 y 11.097.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.157.
4.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

4.4 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 6, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifican las leyes N° 11.155 y N° 11.156, expediente Nº 27.750, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Así se hará, señor Senador.

Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
4.5.1 – Proyectos de ley

-Al enunciarse el punto 3, proyecto de ley por el que se crea la Dirección de Conciliación Laboral dependiente de la Secretaría de Trabajo, del Ministerio de Gobierno y Trabajo de la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.180, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Señora Presidente, referido a la creación de la Dirección de Conciliación Laboral, decimos que hoy existe un razonable consenso sobre la necesidad de realizar cambios a la regulación de las relaciones laborales. Si bien ello se da mayoritariamente por legislación de carácter nacional, las facultades que tenemos a nivel provincial se reducen al aspecto procesal, pero aun esas menguadas facultades pueden hacer un importante aporte a la instauración de mecanismos alternativos de resolución de los conflictos laborales. El presente proyecto de ley tiene como objeto llenar ese vacío estableciendo la conciliación prejudicial obligatoria en el ámbito laboral.


Hace unos días el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el doctor Horacio Rosatti, al recibir el premio Justicia 2024 dijo: “Hay que poner el foco en las organizaciones no gubernamentales, en la sociedad, en nosotros mismos, para ver de qué forma podemos lograr, no sé si reducir la conflictividad, pero por lo menos encontrar las vías de solución que no sean la de ir a la Justicia. Porque ir al tribunal significa, en primer lugar, un fracaso de métodos conciliatorios previos. Y en segundo lugar, transferir la responsabilidad de que me resuelva el problema a otro”.

En la mayoría de las jurisdicciones provinciales existen ya, desde hace tiempo, mecanismos legales de resoluciones alternativas de conflictos laborales. Por ejemplo, Buenos Aires, que tiene el SECLO, Mendoza, Córdoba, Río Negro, solo por nombrar algunas provincias, ofrecen a los trabajadores y empleadores mecanismos conciliatorios que evitan la judicialización de los conflictos. Sus resultados han sido plenamente satisfactorios, en el sentido que evitaron la judicialización de un importante número de casos.


Por otro lado, Entre Ríos viene desarrollando, desde hace años, experiencias exitosas de mediación civil, comercial y familiar. Actualmente se está mediando, también, en materia penal sin que existan impugnaciones de carácter constitucional; una experiencia muy positiva, sin lugar a dudas.


La existencia de mecanismos modernos de resolución de conflictos laborales no se dan por sí mismos, y no son condiciones suficientes para general mejor empleo, pero sí serán condiciones necesarias para ello. Toda medida que signifique mejores condiciones para el crecimiento del empleo privado, genuino, sin dudas será un adelanto, en esta materia no estamos bien. Comparándonos con otras provincias de la Región Centro la relación empleo público-privado de Córdoba es de treinta y tres cada mil habitantes, Santa Fe es de cuarenta y tres cada mil, en Entre Ríos tenemos una relación de sesenta y dos cada mil habitantes.


Creemos, entonces, que estamos en condiciones de plasmar legislativamente un mecanismo conciliatorio prejudicial en el ámbito laboral que tenderá a darle a las partes, trabajador y empleador, un trámite de rápida resolución, sencillo, eficaz, que no afecte el orden público o el piso de protección de los derechos del trabajador.

Las experiencias conciliatorias que han tenido otras provincias tienen un treinta por ciento o más de soluciones efectivas. Por lo tanto, si en el menor tiempo posible tuviéramos una solución conciliatoria obligatoria, eliminaríamos la judicialización del treinta por ciento de los conflictos laborales. Eso sin lugar a dudas sería un gran aporte a los trabajadores y empleadores, pero además evitaríamos tres de cada cien futuros conflictos judiciales, con todo lo que eso implica en términos de recursos humanos y económicos del fuero laboral.


Toda la rica y extensa experiencia de nuestro Poder Judicial y el CEMARC en el desarrollo de mecanismos alternativos de resolución de conflictos, nos permiten inferir que no hay impedimento alguno en la creación y la positiva evolución de este instituto. Tal vez la cuestión más compleja de este proyecto sea la creación del Cuerpo de Abogados Conciliadores. Hoy el registro de mediadores del CEMARC nos indica que hay inscriptos seiscientos treinta y cinco abogados mediadores con una dilatada experiencia y óptima distribución geográfica en toda nuestra provincia; ello es un activo importantísimo.


Desde el punto de vista económico, el proyecto de ley establece la creación de un Fondo de Financiamiento del Sistema Conciliatorio por lo que su impacto presupuestario sería inexistente o mínimo.


Por último, somos conscientes que estos temas tienen que tener un trámite legislativo amplio y participativo, pues su temática involucra distintos actores; trabajadores, empleadores, conciliadores, Secretaría de Trabajo, jueces, quienes serán invitados a hacer sus aportes de modo de enriquecer y tener una mejor ley. Gracias, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, señor Senador.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la 11º edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año, expediente Nº 15.169.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara  de interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.170.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33º Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 15.174.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19.30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.175.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de esta Cámara de Senadores, en su décimo aniversario, a la “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad, en reconocimiento a la destacada labor de estas emprendedoras, no solo contribuyendo con la economía familiar sino también en pos de sostener, difundir y revalorizar la identidad cultural isleña, expediente Nº 15.176.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.177.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y provincial a la Escritora Lilia Mariana Rodas, por su aporte a la cultura desde la escritura, poesía y cuentos, de la ciudad de Ibicuy, departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 15.178.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo, expediente Nº 15.179.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano, expediente Nº 15.181.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” – “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre, expediente Nº 15.182.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “7ª fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre, expediente Nº 15.183.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre, expediente Nº 15.184.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración, expediente Nº 15.185.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 100º aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela Nº 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1° de febrero de 2025, expediente Nº 15.187.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, expediente Nº 15.188.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Fútbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.190.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento solidario “Ayudar hace bien, todos somos uno”, que se llevará adelante el próximo 22 de noviembre, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.192 .
4.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización, expediente Nº 15.173.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva, expediente Nº 15.189.
4.5.4 – Pedido de informes
-Al enunciarse el punto 1, Pedido de Informe por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe si se ha procedido a la liquidación a los contribuyentes durante el año 2024 del Fondo de la Seguridad establecido por Ley Nº 10.207 como un adicional en los Impuestos Automotor e Inmobiliario, expediente Nº 15.186, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso –recién lo conversé amablemente con el señor Presidente del bloque opositor, Senador Oliva- y el tratamiento preferencial en la próxima sesión, del despacho de las comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crea el Ente Mixto de Turismo, expediente Nº 14.975.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y tratamiento en la próxima sesión del despacho ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del despacho de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, expediente Nº 26.753.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy, con número 30.524 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidenta, más que nada quiero recordar, la verdad que es sumamente duro y a la vez movilizante, a una semana de la partida de nuestro compañero, Raúl Balbi. Él era una persona muy especial dentro de mi equipo, lo menos que tengo que hacer es agradecerle a un colaborador como él, un compañero, un buen tipo y un conversador de la política, que de una forma inexplicable, a dos horas de estar conversando, charlando en el grupo, partió.


Agradezco, mando un fuerte abrazo a su familia, a todo el equipo al que pertenezco y desde ya que siempre estará en nuestra memoria.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, Senadora Domínguez. Acompañamos en el sentimiento a la familia.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, el homenaje que quiero hacer es el de una fecha próxima, 21 de noviembre, que tiene que ver con el 21 de noviembre de 1852. 

Conocido por todos los habitantes de la Provincia y del país, es lo que pasó un 1º de mayo de 1851 en la plaza de Concepción del Uruguay, donde hubo un pronunciamiento por el cual un bando del General Urquiza le quitaba los derechos –por decirlo de alguna manera– del manejo aduanero a Rosas, lo que derivó en una batalla, el 3 de febrero de 1852. 

Pero también está una historia que tratamos nosotros de realzar, que quizás muchos la conozcan pero, por si no es así, trataré de redactarla en homenaje a entrerrianos y entrerrianas que murieron este día.

Aquel 21 de noviembre de 1852 era un apacible domingo en Concepción del Uruguay, que era la villa de cinco o seis mil habitantes. El desplazamiento de Urquiza llegaba a la ciudad de Santa Fe, ya que el día 20 se había constituido el Congreso Constituyente que nos dio la Constitución después.

En ese entonces, Alsina gobernaba en Buenos Aires y había decidido impedir que ese Congreso Constituyente se llevara a cabo, siendo la única forma por la que pudiera fracasar por parte de su impulsor más importante, – recordemos que el otro era Alberdi con la idea de Bases– y era que Urquiza tenía que recibir algún impacto, como la invasión a Entre Ríos. 

Fue así que Alsina le encomienda a un militar correntino, Madariaga, que junto con Olmos invadan Entre Ríos. Primero toman por sorpresa a Gualeguaychú. Imaginen la fuerza de la que estoy hablando para la época. Mil setecientos hombres, un vapor artillado llamado Merced y ocho veleros se acantonan en las proximidades de Concepción del Uruguay el 19 de noviembre. El jefe político de ese momento en la ciudad –miren la paradoja de la vida– era Ricardo López Jordán, que no quiere recibir a quienes vienen a dialogar pidiendo la rendición de los habitantes de mi ciudad porque los considera traidores.

Entonces, como decía antes, Madariaga se acantona en las proximidades de la ciudad, ésta se organiza con sus adultos mayores, estudiantes de colegios y las fuerzas vivas junto a los vecinos. Y como en esa época era costumbre que luego de la toma de la ciudad se asesinaba o se violaba a las mujeres, es así que las mujeres y los niños se fueron hacia el norte de la ciudad. Y a eso de las 10 y 30 u 11 de la mañana las fuerzas de Madariaga intentan invadir Concepción del Uruguay.  El Capitán a cargo o el general a cargo, se acantonó en el mirador del colegio que había sido recientemente construido en el año 1849.

Lo que pasó ese día es que, –insisto en que imaginen el contexto–  si bien las fuerzas nuestras se habían organizado, eran mil setecientos hombres para una ciudad de cinco mil habitantes que no tenía toda la fortaleza militar y es así que comienzan a bombardear y las fuerzas comienzan a desplazarse.

La batalla dura aproximadamente tres horas. Entre las 10 y 45 o las 11 van subiendo desde la zona de la UTN hacia la plaza y se van repeliendo los habitantes de Concepción del Uruguay. Como resultado, mueren noventa y dos personas, quedan cuarenta y dos heridos y cuarenta y seis presos. En el combate de San Lorenzo entre ambas fuerzas creo que murieron cincuenta personas,  obviamente siendo más realistas y menos de los nuestros. 

Miren la envergadura del combate del 21 de noviembre de 1852. Ya había caído, como les decía, Gualeguaychú. Concepción del Uruguay resistió. Madariaga debió huir al norte, demoraron entre las 7 y las 11 para desembarcar porque iban a venir fuerzas de Corrientes que nunca llegaron. Y desde ese día la defensa heroica de Concepción del Uruguay, que cobró la vida de muchos vecinos de mi ciudad, permitió que se siguiera desarrollando el Congreso Constituyente en Santa Fe. 

Por eso, nosotros decimos que más allá del aporte de las fuerzas correntinas, entrerrianas, brasileras y uruguayas para la gran batalla de Caseros, no habría Constitución sino hubiese habido defensa heroica de Concepción del Uruguay el 21 de noviembre de 1852. 

A las tres de la tarde, aproximadamente, terminó esa batalla. Se había formado un hospital militar en el mismo colegio, “hospital de sangre” se llamaba, del que justamente hemos tomado un registro de los que murieron los días posteriores para armar un documento.

¿Qué les quiero transmitir? Que ha pasado olvidada esa fecha porque Gualeguaychú cayó, Concepción del Uruguay resistió, la Provincia resistió. Por lo tanto, el 21 de noviembre de 1852 entrerrianos, principalmente uruguayenses, murieron en esta batalla para que se pudiera desarrollar la Constitución que tanto nos orgullece, que se culminó en mayo de 1853 y que se votó el 9 de julio de 1853.

Muchas gracias, estimados colegas, estimada señora Presidente, por haberme permitido realizar un homenaje a los héroes del 21 de noviembre de 1852.  

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, simplemente por un lado, es para recordar que el día 21 de noviembre se festeja el “Día Nacional de Enfermería” en reconocimiento a la fundación de la Federación de Asociaciones de Profesionales  Católicos de Enfermería.


La verdad es que los que somos enfermeros y todos los que trabajamos en salud sabemos que –sin menospreciar a nadie– como siempre digo, la enfermería es el corazón de la salud pública y de la privada también. Así que vaya mi saludo a todas mis colegas de la Provincia y en especial, a las del Departamento Federal. 

Y por otro lado, como he pensado que hay mucha gente anónima en los pueblos que hace cosas por los demás, en esta oportunidad, quiero hacer un reconocimiento a un señor que ha trabajado por el deporte.

La semana pasada falleció en Federal el señor Roberto Olier, a quien le decían Cachilo, un hombre del justicialismo que trabajó mucho por el boxeo, así como también estuvo ocupando algunos lugares, principalmente en la ciudad de Federal. 

De todos modos, me quiero referir al trabajo que hizo en el deporte y por lo tanto, mi reconocimiento hacia él y su labor, y a lo que dejó en cada uno de los lugares en los que estuvo. Y un saludo a su familia, que son los que hoy van a tener que llevar en alto su nombre y la tarea que realizó a lo largo de su vida. 

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 13.786, 13.355, 13.232, 13.051, 21.516, 22.877, 21.462, 11.773, 11.641, 11.556, 11.364 y 11.097.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes enunciados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Producción, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo el proyecto de ley que ha cumplido un tiempo sin haber sido sancionado definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentra contenido en el expediente Nº 13.157.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remite al archivo el expediente enunciado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la 11º edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de diciembre del corriente año, expediente Nº 15.169.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la cuarta edición de su “Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía”, a realizarse en la localidad de Gobernador Sola el día 17 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.170.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.
SR. SENADOR (Conti): Señora Presidente, este proyecto refiere a la celebración de la cuarta edición de la Feria de la Cerveza Artesanal y la Gastronomía, a realizarse el próximo domingo 17 de noviembre, previo al feriado del lunes, en esta querida localidad de Gobernador Sola.

Esta iniciativa surge de una propuesta de un grupo de vecinos, con la finalidad de desarrollar un evento cultural, artesanal y gastronómico, que congrega, por supuesto, a muchísima gente de la localidad de Sola, y muchísima gente de localidades próximas. Sola está anclada, geográficamente, en el centro; tenemos al oeste Paraná, al este Nogoyá, Lucas González, y la verdad se congrega muchísima gente. Tenemos también Mansilla, Rosario del Tala, Maciá, Guardamonte al sur. La misma es una fiesta que congrega a muchísima gente de la zona y dicho evento viene creciendo año a año.

Esto significa una oportunidad para que productores de cerveza artesanal y emprendedores gastronómicos locales de la zona puedan exponer sus productos, prestar sus servicios, y por supuesto esto es un crecimiento y un movimiento económico muy importante para toda la economía de la zona. Además, significa un impacto muy positivo para las instituciones de bien público de la comunidad, ya que las cantinas son gestionadas por las instituciones educativas y deportivas; esto les da la posibilidad de generar ingresos que los ayudan a mantener sus gastos durante el año.

Otra característica importante de esta fiesta es que la entrada es voluntaria ya que el evento es sin fines de lucro, esto da la posibilidad a muchísimas familias, que no pueden pagar la entrada, puedan disfrutar del espectáculo y de este evento.

Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración. Le agradezco, señora Presidenta, a usted y a todos mis colegas Senadores.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “33º Fiesta Provincial del Caballo”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 15.174.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las Jornadas sobre Redes Sociales y Violencia que se realizarán los jueves 14 y 21 de noviembre de 2024, a las 19.30 hs., en el Instituto Magnasco de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.175.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de esta Cámara de Senadores, en su décimo aniversario, a la “Feria Isleña” de Villa Paranacito, dependiente de la Cooperativa de Productores del Delta de la mencionada localidad, en reconocimiento a la destacada labor de estas emprendedoras, no solo contribuyendo con la economía familiar sino también en pos de sostener, difundir y revalorizar la identidad cultural isleña, expediente Nº 15.176.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la primera edición de su “Fiesta de la Música”, a realizarse en la Escuela Nº 62 “Dr. Delio Panizza” de la localidad de Gobernador Maciá el día sábado 16 de noviembre del presente año, expediente Nº 15.177.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Conti): Señora Presidenta, mi intervención es para comentar, brevemente, sobre un proyecto de declaración de interés para dos eventos importantes que tenemos en nuestro Departamento. El primero es la Fiesta de la Música, una fiesta tradicional que va a cumplir una nueva edición y es organizada por una escuela centenaria de la localidad de Gobernador Maciá, la Escuela Nº 62 “Delio Panizza”.


El crecimiento de esta fiesta, a lo largo de los años, dio participación a muchísimos niños, a muchas escuelas y artistas regionales, siempre teniendo a las instituciones educativas y a los niños, y por supuesto adónde van los niños va la familia, como actores principales que se lucen en el escenario, y por supuesto manteniendo la esencia de integrar a toda una comunidad y a pueblos y ciudades vecinas.

Hoy la Fiesta de la Música es parte de la entidad de esta escuela centenaria, Escuela Nº 62 “Delio Panizza” como institución, y es sinónimo de esmero, creatividad, esfuerzo y trabajo de toda una comunidad educativa.

Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y provincial a la Escritora Lilia Mariana Rodas, por su aporte a la cultura desde la escritura, poesía y cuentos, de la ciudad de Ibicuy, departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 15.178.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo, expediente Nº 15.179.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural, la “XLV Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano”, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de la ciudad de Bovril, como un destino cultural con alto potencial humano, expediente de interés provincial la “Campaña Todos contra el abuso infantil” dándole la importancia y reconocimiento que el mismo merece al promover y apoyar la concientización en la sociedad para erradicar este doloroso flagelo, expediente Nº 15.181.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “Tercera Cumbre Latinoamericana de Autismo” – “Primera Asamblea Regional de Organizaciones de Autismo” – “Segundo Encuentro Latinoamericano de Judicialización de la Discapacidad”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días 3 y 4 de diciembre, expediente Nº 15.182.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la “7ª fecha del Campeonato de Rally Entrerriano RUS”, a realizarse en las ciudades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo, los días 22, 23 y 24 de noviembre, expediente Nº 15.183.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores “Semana del Emprendedurismo” a realizarse los días 19 al 24 de noviembre, expediente Nº 15.184.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el aniversario número cien del Jockey Club Gualeguay y la celebración que se realiza en su conmemoración, expediente Nº 15.185.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 100º aniversario de la Parroquia “San Miguel Arcángel”, el Colegio “Nicolás Mugherli” y la Escuela Nº 78 “Justo José de Urquiza” de localidad de Caseros, Departamento Uruguay, a celebrarse el 1º de febrero de 2025, expediente Nº 15.187

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y sanitario la “Jornada de Enfermería de Emergencias” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en el Hospital General Francisco Ramírez de la ciudad de San José de Feliciano, Departamento Feliciano, expediente Nº 15.188.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señora Presidente, es grato para mí poder solicitar a mis pares la declaración de interés de la “Jornada de Enfermería de Emergencia” que se llevará a cabo el 21 de noviembre del año en curso en la ciudad de San José de Feliciano.


Dicha jornada, cuyo cronograma de actividades acompaña al presente proyecto, reunirá profesionales que brindan su amplia experiencia y compartirán sus conocimientos, no solo para las y los profesionales del Departamento Feliciano, sino también para el público en general. 

Es la primera vez que una jornada de esta naturaleza se realiza en una de las ciudades del norte entrerriano, permitiendo brindar conocimientos que, seguramente, redundará en una mejora del trabajo que diariamente realizan nuestros equipos de salud. 


Tenemos por delante muchos desafíos. Pero uno primordial es el de mejorar la calidad de atención sanitaria en nuestro Departamento y continuar con la capacitación de recursos humanos que va en esa dirección, ya que es el único receptor de salud a cien kilómetros a la redonda.

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Campeonato Provincial de Veteranos de Fútbol, que se desarrollara los días 14, 15 y 16 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.190.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento solidario “Ayudar hace bien, todos somos uno”, que se llevará adelante el próximo 22 de noviembre, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.192.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025, y coordine con el gobierno nacional la obtención de fondos complementarios que garanticen su finalización, expediente Nº 15.173.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que con a la mayor brevedad posible, proceda a responder los pedidos de informes que fueran realizado por autoría de la Senadora Claudia Silva, expediente Nº 15.189.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican las leyes números 11.155 y 11.156, expediente Nº 27.750.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar la aprobación del proyecto de ley de la Cámara de Diputados en revisión, por el que se rectifican las leyes números 11.155 y 11.156.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar  en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, expediente Nº 26.753.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para mocionar la aprobación del presente proyecto, por el que se propicia la modificación y una reforma al Reglamento General de la Policía, contenida en el despacho de comisión del expediente Nº 26.753.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, como decía el jefe de la bancada de nuestro espacio, es un proyecto proveniente del Poder Ejecutivo que fue trabajado, con idas y vueltas, en las distintas comisiones, tanto en la de Peticiones y Milicias a cargo de la Senadora Nancy Miranda como en la de Seguridad.

Obviamente, los entrerrianos tenemos un activo inmaterial que es la tranquilidad y la paz, por el cual muchos optan por visitar nuestra Provincia o incluso arraigarse a la misma. 

Sin dudas, entendíamos en las reuniones de comisión que esta herramienta solicitada por el Poder Ejecutivo, viene a dinamizar la territorialidad necesaria que debe tener la fuerza policial para cumplir con su labor.

Específicamente, en una primera parte se adopta la normativa al nuevo Ministerio de Seguridad y Justicia, que en su oportunidad aprobamos con la nueva orgánica. Y también, en segundo lugar, quiero destacar la creación de dos direcciones departamentales, tanto de la costa del Uruguay como de la costa del Paraná, donde expresamente se dividen las jefaturas departamentales como bien  nos han explicado el ministro de Seguridad y Justicia, Néstor Roncaglia junto al jefe de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Claudio González.

Por lo tanto, consideramos que hace a la posibilidad de que los funcionarios estén en contacto permanente con las distintas jefaturas departamentales, ya que actualmente un funcionario radicado en la capital provincial debe atender además de otras competencias todo lo relativo a las jefaturas departamentales.

Por eso, luego de escuchar a las autoridades que propusieron el proyecto y del aporte en ambas comisiones, creemos necesario tener esta herramienta en pos de darle la organicidad pretendida y por la que nosotros ahora tenemos la tarea de controlar que se cumpla; porque la seguridad de todos los entrerrianos es una competencia claramente de la policía, pero que nos tiene que interesar absolutamente a todos.

Así que celebro el trabajo en comisión, esperando que sea afirmativa la votación que se va a llevar adelante para convertir este proyecto en ley. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del 114º aniversario de la localidad de Ibicuy, expediente Nº 15.193.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.
SR. SENADOR (Méndez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Méndez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 
SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, el aniversario de la localidad de Ibicuy se celebra cada 14 de noviembre, esta fecha conmemora la fundación del pueblo y fue aprobada por el Gobernador Prócoro Crespo en 1910. 

La historia de Ibicuy se remonta a la época precolombina con civilizaciones que habitaban la región mesopotámica. El nombre Ibicuy proviene del guaraní, y significa “tierra molida” o “aguas de tierras de arena” o “arenas blandas”. La localidad creció significativamente con la llegada del ferrocarril y la construcción del puerto, se convirtió en un importante centro de comercio y de transporte de la región. Hoy Ibicuy es conocida por su belleza natural, con paisajes de álamos, sauces y su rica historia cultural. Es pueblo de cantores, escritores, pintores y grandes deportistas, me vienen a la mente muchos de ellos pero no quiero nombrarlos para no olvidarme de algunos, pero cada uno marcó y marcará a niños y adultos con sus enseñanzas

Aquel pueblo que me vio crecer hoy cumple ciento catorce años, es un pueblo que tiene todo por dar. Me quiero despedir con una frase de un locutor que en cada fiesta que se celebraba en la localidad decía “Ibicuy es la capital de la amistad”. Hoy cumple años -en este momento se están iniciando los festejos- así que para todos los ibicuinos, feliz cumpleaños.

Es por eso que solicito a mis colegas el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 15.101.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Muchas gracias, señora Presidente. Como señala el señor Secretario, se trata del tratamiento de un proyecto de ley relacionado con la modificación de nuestra Ley Impositiva Nº 9622 y su texto ordenado.

Esta modificación se basa en una ley nacional, más allá del nombre rimbombante que tiene, la Ley Nº 27.743, que trata de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes, pero quiero recordar que esta Cámara ya trató y aprobó hace mucho tiempo lo referido al Título I, al blanqueo o régimen de regularización de activos.

Cuando con los Senadores Oliva, Vergara y algunos colaboradores concurrimos al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas -a hablar precisamente del blanqueo- nos plantearon la necesidad de adecuar también esta norma, en lo que tiene que ver con Ingresos Brutos de la Provincia, con la normativa que recientemente se había aprobado y que recién mencionara, la Ley Nº 27.743.

Los artículos 87° y 88° de dicha disposición nacional refieren a las categorías del Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes, el Monotributo como lo conocemos nosotros. Allí se definen categorías de contribuyentes en función de ingresos brutos anuales y las magnitudes que corresponden -la superficie afectada, la cantidad de kw consumidos o el gasto devengado en alquileres- para definir estas categorías. Estas modificaciones determinan la necesidad de modificar nuestra legislación, dado que los 
artículos 184° y 185° de nuestro Código Fiscal determinan que los contribuyentes entrerrianos en lo referido al impuesto deberán encuadrarse en las mismas categorías adheridas o categorizadas en el régimen simplificado, por lo tanto se agregan en el artículo 1° de este proyecto de ley las categorías I, J y K, y se actualizan los montos del impuesto que deben ingresar en la ATER.

En cuanto a los artículos 2º y 3º, también un pedido que nos realizaran. La norma que hoy aprobamos trata de homologar con el nivel nacional y a partir de ahora las actualizaciones futuras, y por eso modificamos y sustituimos los artículos 44° y 45° de la Ley Nº 9622. Recalco que en comisión se votó por unanimidad, pero era bueno recordar a qué refiere y cuáles fueron los pasos que hemos dado para darle tratamiento a esta ley.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 26.749.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 
SR. SENADOR (Benedetti): Muchas gracias, señora Presidente, estamos frente a un proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y que tiene, conforme al mensaje del Ejecutivo, antecedentes constitucionales que están en nuestra Constitución Nacional en el artículo 75°, inciso 22), que remite a Pactos Internacionales que debemos cumplir respecto a la información pública y en el artículo 13° de nuestra Constitución Provincial.

De acuerdo a los principios que establece nuestra Constitución en el artículo 13°, la información pública debe cumplir ciertos principios obligatorios, entre ellos la gratuidad, la información debe ser completa, veraz, adecuada y oportuna. Nosotros teníamos, en el ámbito del Ejecutivo, un decreto del año del año 2005 -el Decreto Nro. 1169- que viene de la época del gobierno de Jorge Pedro Busti, donde se había establecido una reglamentación del acceso a la información pública que fue tomado también como base para esta ley, muy completo, pero que se refería exclusivamente al Poder Ejecutivo, como no podía ser de otra manera, por medio de un decreto. Esta ley viene a extender los alcances de la obligación de la información pública respecto también de la Legislatura, del Poder Legislativo y del Poder Judicial como una de las características principales.
Por otra parte, en el artículo 13° de la Constitución de nuestra Provincia, se establece que el alcance comprende a cualquiera de los órganos del Estado entrerriano, entes, empresas, municipios, comunas o universidades. Hay una ley nacional, la Ley Nº 27.275 del año 2016, que también fue tomada como base para la presentación de este proyecto y que fue enriquecido con una gran cantidad de proyectos anteriores que no habían llegado a ser tratados en nuestra Legislatura y con la discusión, por supuesto, en ambos bloques, tanto en la Cámara de Diputados como en nuestra Cámara de Senadores. 
Respecto de la ley nacional, se establecen algunas diferencias respecto del procedimiento, que en nuestro caso culmina con la vía del amparo, que también está prevista en forma específica en nuestra Constitución, en el último párrafo del artículo 56° respecto a la información pública. Por lo tanto, esta ley tiene esa característica, y también deja a salvo la posibilidad de acceder a la vía judicial contencioso-administrativa sin la necesidad de transitar todo el esquema jerárquico de los órganos que comprenden la Administración.
Por otro lado, el concepto que se empleó para redactar nuestra legislación se adecua a los principios de la Organización de Estados Americanos, que entre otros principios establece la presunción de publicidad, la máxima divulgación de la información, ya sea en forma regular o proactiva. La mención estricta de excepciones con criterio restrictivo, cuando se niega la información, se debe negar en función de estas pautas restrictivas, la gratuidad, el principio de oportunidad y el de rechazo fundado, es decir, que cuando no se otorga la información debe ser con una resolución fundada para que en definitiva pueda ser discutida por el interesado. 
Los procedimientos que se establecen en esta ley son muy sencillos, hay una autoridad de aplicación que se adecua muy bien a nuestra Provincia y, por otra parte, deja a salvo la posibilidad de que los distintos poderes la instrumenten y la adopten de la forma que crean más conveniente, por supuesto, respetando los principios que establece la ley. Esto, por otro lado, se complementa con una serie de disposiciones que determinan la transparencia activa o gobierno abierto y que implica que las reparticiones o los distintos organismos provean de manera oportuna, sencilla y rápida la información que vayan generando y procesando. No es más que la otra cara del principio de la publicidad de los actos de gobierno, sin los cuales es imposible que la democracia funcione. 
Nosotros sabemos, y esto sin recurrir a principios jurídicos, pero el sentido común indica que cuando en una sociedad hay pocos que saben mucho y muchos que saben poco, se puede dar el abuso de poder, se puede degenerar la forma democrática de gobierno a otras no deseadas, como el populismo o la demagogia.

Por lo tanto, es muy importante que estemos legislando de esta manera, permitiendo que los administrados accedan a la información pública. Es una deuda antigua, porque está en la Constitución de 2008, con lo cual estamos hoy dando un paso trascendental muy importante respecto de este derecho y que sirve, como decía recién, para el funcionamiento adecuado de nuestra democracia. 
En ese sentido, es que solicito la aprobación de esta ley. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 3, expediente Nº 26.750.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en segunda revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el punto 4, expediente Nº 26.783.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para señalar una cuestión que consideramos importante, que es la decisión del Poder Ejecutivo Provincial de derogar una ley que establecía la utilización de gastos reservados. Esto implica gastos que no tienen la debida publicación, ni tampoco la debida rendición ante los organismos de control. Si bien lo hemos dicho y lo hemos acordado en la comisión, el monto de crédito presupuestario disponible no es significativo, creo que ha sido un buen mensaje hacia la comunidad, que espera del Estado en general una mejor transparencia y un mejor acceso a la información.


Con esta ley estamos derogando la ley Nº 10.533, que es muy nueva, es del año 2017, tiene apenas siete años. Pero también estamos disponiendo que no puede haber ningún tipo de falta de información sobre créditos presupuestarios, ni tampoco se puede determinar ningún tipo de secreto sobre información que sea de carácter público.

Creemos que también estamos cumpliendo con una premisa que estableció nuestro Gobernador Rogelio Frigerio, en el sentido de transparentar todos los recursos del Estado y que la gente y la población en general tengan acceso a esta información para su conocimiento.

Tal como lo dijo el Senador preopinante, estamos todos de acuerdo en la comisión, es una cuestión que tenemos también de consenso con el bloque mayoritario, por lo cual solicito la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS

CAMBIO DE PRESIDENCIA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, en un todo de acuerdo con los integrantes de este Cuerpo, y agradeciendo el gesto de poder permitir un cambio en la Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, voy a mocionar que dicha Presidencia sea desempeñada por la Senadora Miranda. Informamos que hay un acuerdo pleno para esto.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva, en el sentido de que la Presidencia de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos sea ejercida por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, la señora Senadora Miranda presidirá la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 10.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

